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 En atención al escrito allegado por la parte actora obrante (doc001) y en virtud del inciso 1 del 

artículo 76 del C. G. del P. téngase por revocado el poder conferido al abogado Sergio Andrés Rangel 

Ballesteros, quién fungía como apoderado de la parte ejecutante.  

Reconózcase personería al abogado Manuel Rangel Gamboa, como nuevo apoderado de la parte 

actora, Cooperativa de trabajo asociado Coopservicios Asociados C.T.A., en los mismos términos y 

facultades otorgadas a la apoderada inicial. 

Por Secretaría compártasele el link de acceso al nuevo apoderado de la parte actora: 

maraga1955@hotmail.com 

              Notifíquese y Cúmplase 
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